
Bolívar, 15 de Abril de 2004 

REF. EXP.Nº 5112/04 

AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

 

EL H. CONCEJO DELIBERANTE EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES 
SANCIONA CON FUERZA DE 

=  ORDENANZA Nº 1732/2004 = 

 
ARTÍCULO 1o): Acéptese en carácter de donación el inmueble que la Dirección Provincial 
de Catastro Territorial  declaró incorporar al dominio de la Municipalidad de Bolívar, de 

conformidad con lo establecido  con los artículos 4º y 6º del Decreto – Ley 9533/80, ubicado 
en Jurisdicción del Partido de Bolívar, identificado catastralmente como Circunscripción I, 
Sección C, Manzana 229, Parcela 5b, inscripto el dominio en la matrícula 10908 
Bolívar (11). 
ARTICULO 2o): Autorízase al Departamento Ejecutivo a realizar todos cuantos actos 

fueren menester por ante el Registro Provincial de la Propiedad para registrar el 
dominio del citado inmueble a nombre de la Municipalidad de Bolívar. 
ARTICULO 3o): Comuníquese, regístrese y archívese. ------------------------------------------
---- 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONCEJO DELIBERANTE A 
CATORCE DIAS DEL MES DE ABRIL DE 2004. 
 
FIRMADO: 
 
 
 
DANIEL VALLONE     JOSE GABRIEL ERRECA 
Secretario HCD        Presidente HCD 
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